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CONTRATO DE OBRA PÚBLrcA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H AYUNTAMIENTO MUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PÉNZ, EU SU CARACTER DE
pRESTDENTE MUNtcrpAL y EL ARe. ntGUEL ÁNGEL oRDUñA MoRAN, e¡¡ su ceRlcTER DE

SECRETARIO DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE OENOMINARA'tA SECRETARÍA': Y POR
LA OTRA PARTE ÉL C. RICARDO ERICK ESTRELLA RAMIREZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR

UNICO DE LA EMPRESA LHAUNIK, S.A, DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTR', V RSi

MrsMo cuANDo sE HAGA REFERENCTA A Los euE Aeul TNTERVTENEN, sE LEs oeruourrunRA e¡¡
CONJUNTO COMO'LAS PARTES", LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y

OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES t,
SI U

:tG4AJ q
,It'',n,' .\iüuI,- 'EL AYUNTAMIENTO" DECI.ARA QUE:

0fI
V,S ¡d,1

lrvÁ ¡t¿4Sc,oi,

I.1.- ES UN ÓNOMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS II5 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOM|R TUruCIOII¡L EN ACCIONES DE
GOBIERNO

1.2.- TIENE ESTABLECIOO SU OOMlClLlO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. 1, COLOT{IA

CÓDIGO POSTAL 4O()()(,, IGUALA DE LA INDEPET{DENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE IJSI o
ñt

No
N

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACÍIQU
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
DE ESTE CONTRATO. ) f¡-
I.3.. DE ACUERDO A LAS AfRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES

t)I
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CON

ADMINISTRATIVOS Y PAPA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENT
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I,4.. QUE EL CIUDAOANO ARQ. DAVID GAI'A PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA

CONSTANCIA DE MAYOR|A EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ¡¡ CIUO¡OEruR

DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA I1 DE JUNIO DE 2021.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN IX, DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. MIGUEL ÁNGEL ORDUNA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR tOS CONTRATOS Y

DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

I.6.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DTSTR|TO FEDERAL (FTSMDF) DEL EJERCtCTO FTSCAL 2022.

I.7.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: LHAUNIK, S.A. DE C.V., EN VIRTUD DE

QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO

DE ADJUDICACION DIRECTA, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL

ARTíCULO 27 DEI,ALEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II....EL CONTRATISTA'' DECI.ARA QUE:

II.1.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA
PÚBLrcA NÚMERo 747uEN LA HERoICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS 05 DíAS DEL ME§
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO MARIO SALAZAR MARTItrÉZ
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 42, INSCRITA EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PÚBLIC@E
CoMERCTO CON EL FOL|O MERCANTTL NÚMERO N-20m019921, CON FECHA 27 DE MARZO DEL 204.U;

SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO
CIUOAO OE PUEBLA DE ZARAGOZA, A
OTORGADA ANTE EL LICENCIADO MARIO SALAZAR MARTINEZ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 42.

II,3..TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÜNE LAS CONDICIONES TÉCNI

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRA

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 27 SUR No. 710, lNT. E, COLONIA JUAREZ, CP: 10,

DE PUEBLA, PUEBLA, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN

LAS DE CARACTER PERSONAL, ljs QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE
POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETAR|A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDE
REGISTRO DEL I (INFONAVIT): Y4643898101
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE-2022-060

II.6,. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 Y
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS Y ECONÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).- ESPECIFICACTONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO'Y
,EL 

CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASf MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR "EL

AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS F|SI o-

()

=lU

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN tOS TRABAJOS OBJ
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PAR,h
EFECTo I
II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPU
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

O MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILIÍADAS POR RESOLUCIÓN OE U SECRETARíA
FUNCIÓN PÚBLICA,

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGAC
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 08 DE JUNIO OÉ,2O?2,C NO
DE FOLIO 22N88182440, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PARRAFOS PRI ERO,
SEGUNDO, TERCERO Y SEPTIMO, DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2,1,8Y 2,1.37
DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE OE, 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

crrr^ oE L 6aNoERA r.¡^croñ^r
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ,.MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL EN EL CANAL LA COMPUERTA
TRAMO: PERIFERICO ORIENTE BENITO JUAREZ - CARRETERA IGUALA-TAXCO DE LA
COLONIA JUDITH CABALLERO EN LA CIUDAD OE IGUALA, ÍUUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN I.A DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 2,408.40 M2 DE LIMPIEZA Y DESYERBE DEL TERRENO DEL
CANAL, INCLUYE: ACOPIO DE BASURA, QUEMA DE YERBA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA,
2,568.96 M3 DE EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL TIPO 1-A CON PRESENCIA DE AGUA Y BASURA A
UNA PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO MTS. Y 3,339.65 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL
PRODUCTO DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES, LIMPIEZA Y TODO LO QUE SEA CASCAJO FUERA DE
LA OBRA A TIRO LIBRE.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 845,976.8r (OCHOCTENT

CUARENTA Y CTNCO MtL NOVECTENTOS SETENTA Y SE|S PESOS 81/100 M.N.), MAS $ 135,31i
(clENTO TRETNTA Y C|NCO MrL TRESCTENÍOS CTNCUENTA Y SE|S PESOS A/100 fú.N.) DEL |MPUÉ)
AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡ 98r,333.10 (NOVECTENTOS OCHENTA Y
TRESCIENTOS TREINTAy TRES PESOS 10t100 ¡t.t¡.).

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICAT
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, S¡ 'EL CONTRAT|STA"REA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILI
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERE
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

ÍERCERA: PLAZO DE EJECUCÓN
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUC6N (40)DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 01 DE JULTO DE?|/ny
A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 09 DE AGOSTODÉ,202:¿, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS SECUENCIAS
Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTAMENEq PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INMUEBLE

"LA SECRETARIA',SE OBLTGA A PONER A DTSPOSE|ÓN DE "EL CONTRAT|STA", EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA

CIA DE üITAIñqNTO', OBSERVANDO TAN
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

COMO 'EL CONTRATISTA" LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL INCUMPLTMTENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATTSTA', EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARIA', NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRAEAJOS,

oEBTENOO CONSTAR POR ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCTÓN OEL (OE LOS) TNMUEBIE(S)

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS Y ADOUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARIA"
oToRGARA ANT|CTPO DEL 3070 ITRETNTA 

pOR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCTÓN, y
SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INÍCIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT{R O¡L RNTICIPO, PARA QUE EL

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACE
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUI
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCC aú
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE IN

PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE "EL CON N

No
N

NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENU

ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.
.LA SECRETARíA" Y'EL CONTRATISTA"CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO OEt PRE

f É.
CL

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIAN 5
)r,

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATE
Y ESPECIFICACIONES DE CONSfRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PA DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DfA ÚLTIMO DfA DE CADA MES COMO MAXIMO| LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO OE IGUALA DE LA INOEPENDENCIA, OENTRO OE UN TÉ,RMINO NO MAYOR OE 20
(vErNTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUToRTZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORAR¡ru EX LA SIGUIENTE

ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA a DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

EEDEBAL DB^DSEOIO-§ .PR9QEDAN POR" . , ¡GUALA GA:. .
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETAR|A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERÁN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABTE DE QUE LAS FACTURAS OUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
ETTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE'EL AYUNTAMIENTCT TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SEC
EXISTEN TRABAJOS TERMINAOOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTI

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL

RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO "LA SECRETARíR' RCSCIruON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE 'LA SEC

LA OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULT
FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANOO LAS OIFERENCIAS QUE RESULTEN A CAR
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

t
No

I
No
N

J
:)
!?

ITAEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE ÍENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 
-LA 

SECRETAR¡A'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATU

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES OENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUfORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GAS
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

O RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

AGREDITA SU PROCEDENCTA, SrN NECESTDAD DE
TOS N
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPRoBADOS SE REALTZARA EN UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (vErNTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA ÍRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PI-AZO DE EJECUCÚN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZAOO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II,6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', EST¡ POONA ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARIA", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR

E LIEVE A,6adÓ^t-A rcrÓN o
LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO S
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PrA¿Ó SE EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓI. -.. ", 

-.. .

1,.PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE

PRESENTAR FTANZA POR EL 't0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL

SÉPTIMA: GARANT¡A DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo

CONTRATO;
!.

7 de 2l'
.. 

IGU
u¡:

(J
=.lrJ

il
{

OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA
INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓru OC LN UISUE:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRES
FTANZA POR EL t0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS,
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDA
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAM
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE L
(D|EZ) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTT

REALICE'LA SECRETARIA" DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA
DEL CONTRATO.

Al.- ouE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL

0
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secRetlnir oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-0RE -2022460

B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARiA";

C}.. OUE I.A FIANZA ESTARA UGENTE DUR,ANTE Iá SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'O "LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUT LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
I.A EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

OUE PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE I.A
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO,'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO

CUANOO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OE "Et CONTRATISTA', Y
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE
(vErNTE) D|AS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL FTNTQUTTO, "LA SECREÍARIA'
LIEERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARh'PROCEOERA A
EFECTIVAS LAS GARANTIAS. )

,
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, OE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO D

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DA
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD C

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 OE LA LEY DE OBRAS PÚEUCN Y SERVICIOS RELACIO
LAS MISMAS.

N

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE r2 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR

DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABITIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL
CUMPTIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACTONAoOS CON LAS MTSMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, StN QUE EXISTA
RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARíA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO

EN LA PÓLIZA DE GARANTIA OUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE
BRAS PUBTICAS Y SERVICIOS RELACION{xlqCON LA$lvllSMAS UNIDOS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-DRE-2022-060

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTÍA "LA SECRETARÍN' OESERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA', PARA QUE ÉSTE NECE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE 30 (TREINTA)DÍAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN

OUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARÍA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI I.A REPARACIÓN REOUIERE DE UN PI.AZO MAYOR,
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANT|A.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENÍE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MÍNIMA DE 2
(DOS)AÑOS, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTÍUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO <E
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYE Itro
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES

q)
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHE =
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

t¿¡

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN OEBE ESIAR FACULTAOO POR "EL CONTRATISTA',
No
N

J
:)
!?

OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS CoN LoS TRABAJoS, AÚN LASD
CARACTER PERSONAL, ASí COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TO
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

,LA SECRETARíR' ST RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDE
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTR
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA.

E

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOTISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONDER DE ÍODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARÍA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETARIA.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.DRE -2022-060

DECIMA: RECURSOS HUÍIIANoS DE "EL CoNTRATISTA,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO A DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS OEL ESTAOO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCMA PRITERA: RESPOT{SABILIDADES oE "EL GoI{TRATISTA"
.EL CONTRATISÍA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETAR|A'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PER^JUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA', OUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETAR|A' POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FA

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS
E4

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON E

CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A" CONFORME A LO ESTABLE
EL ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTÍCULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACI
CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA
CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.

DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVE6N DE LoS TRABAJoS
"LA SECRETARÍA" DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL I

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICU

IGUALA GANA
H, AYUNIA}!IENTO 202I . 2O2¡

I

f
Noft

J

|9

I12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS, LA RESIOENCIA OE OBRA DEBERA ESTAR UBICAOA EN EL SITIO OE EJECUCIÓN OE
TRABAJOS.

b
OS

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSID ERAR ,FbQBADQ ACADEMTCO DE FORMACTÓN PROFESTONAL DE LA
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

Es FAcULTAo 0E 'LA SEcRETARIA' REALTZAR r¡ rruspeccóru DE Tooos Los MATERTALES ouE
VAYAN A UTILIzARSE eru u e.IecuclÓN DE LoS TRABAJoS, YA SEA EN EL SITIo DE ESToS o EN LoS
LUGARES oe Roeursrcló¡t o DE FABRtcActóN.

OECIM TCNCCRI: PENAS CONVENCIONALES
"r-R sEcnerARiA" y'EL coNTRATrsrA', CoNVTENEN PARA EL cASo DE rNcuMpLtMtENTo rorAl o
pARclAL DE ESTE coNTRATo, poR pARTE DE "EL CoNTRATTSTA', LA ApucAcróru or LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).-'LA sEcRErnRiR'TENoRR LA FACULTA0 oE vERrFrcAR sr Los TRABAJoS oBJETo 0E ESTE
coNTRATo sE ESTAN EJECUTANDo poR 'EL coNTRATlsrA" DE ACUERDo coN LAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SEC
coMpARARA peRróorcm¡e¡¡lE coNTRA EL pRocRAMA, EL AVANCE REAL EsrMADo DE Los

lR Rplrclcróx DE ESTAS RETENoToNES rr¡ronl rl cRRRcrrn DE DEFrNmvA, sr A LA FE
TERMTNACIóN DE Los TRABAJoS pAcrADA EN LA cLAusuLA TERCERA DE ESTE coNTRATo,
NO SE HAN CONCLUIDO

B).. St 'EL CONTRATTSTA'N
e¡ecuctóH ESTABLEcTDo

O CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN

EN U CiRUSUI.I TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL P
TRABAJo, "LA SECRETARiR' rc RpuceR¡ LAS pENAS coNVENctoNALES euE RESULTE
MULTTPLTCAR EL 20lo (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LoS TRABAJOS QUE NO SE
EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGA
cADA MES o rRRcctóru euE TRANScURRA DESDE LA FEcHA oe reRurxncróN pACTADA EN
cLAusuLA TERCERA DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su runNrruRcóru.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE OCSCOruTRRRH ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
¡PI.ICRRAU, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
cAso FoRTUlTo, FUERZA MAyoR o poR RAzoNEs oe trureRÉs GENERAL euE A Jutcto DE "LA

SEcRETARIA' No sE ATRTBUvA A culpA DE-'ElsQ¡l[&\TtsrA'

(J
=.u¡

-No

J

I

gl UNIDOS
* IGUALA GT""''

H, AYUIfA

{iL
(r'

lo 202f .21!/
DE DE§¿ l::.' i t11 de 21 .. -/-.

ANO
AIIK SE

PUi)I

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-DRE -20n-060

pERSoNA, EXpERIENoTA EN ADMTNISTRACóN y coNSTRUCoIóN DE oBRAS, DESARRoLLo
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
,LA SECRETARIA'N TMVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

EL
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SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE-2022-060

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'LA SECRETARÍA'
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DECIMA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CoNTRATO
"LA SECRETARíA'POORA DENTRO OE SU PRESUPUESTO AUTORIZAOO, BAJO SU RESPONSABILIDAO Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CO¡¡SIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 1O%

(otEz PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PTAZO PACTADOS, Nt |MPL|QUEN VARTACTONES SUSTANCTALES

AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO.
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE

VARIACÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE

CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓ¡¡ STNI CON BASE EN EL M
CONVENIDO EN I.A CI,AUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIE
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUAN
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.
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EL RESIDENTE DE oBRA oEeTRA SUSTENTAR EL DICTAMEN TEoNICo QUE FUNDE Y MoTIVE LAS
CAUSAS ouE oRtGtNEN ti crlegRAclóN DE Los coNVENtos MoDtFtcAToRlos o ADtctoNALES,
seoú¡r sa EL cASo, cor'tsroeRtr'¡oose Ésros pARTE DE ESTE coNTRATo y oBLTGAToRTAS pARA

'EL coNTRATtsrA" y "LA SECRETAnÍn'us ESTtpuLActoNES euE EN Los MtsMos sE ESTABLEZcAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DtcHos coNcEpTos sE oEe¡RAN ooNSIDERAR y ADMINISTRAR INDEpENDIENTEMENTE A Los
oRTGTNALMENTE pAcrADos EN ESTE coNTRATo, oearÉNoose FoRMULAR ESTTMACToNES
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secReraRit DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-0RE-2022-060

DECMA QUINTA: SUSPENSÉN TEMPORAL DEL CONTRATO
,LA 

SECRETARíA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, tOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERUIiUCIÓ¡¡ DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO OESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA

NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS OUE LA MOTIVAN, LA

FECHA DE su lNrcro y DE LA pRoBABLE REANUDACTóN DE Los TRABAJoS, ASi coMo LAS AccroNES
QUE DEEE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE

coNsrRuccrÓN.

LA FECHA DE TERMTNAqóN sE pRoRRoGARA EN |GUAL pRopoRcróN AL pERroDo euE coMpRENDA

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXI

NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARÍA'Y'EL CONÍR,ATISTA" OEBIENDO ÚNICAME

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS

INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS ÍRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO OE EIECUCIÓru ESTABLECI
LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE coNTRATo, SIN EMBARGo, CUANDO LOS TRABAJOS RESU

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEB

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACION DE UN CONVENIO EN LOS TE
APLICABLES EN I.A MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA".

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS OE '¡STRUCIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS

TRABAJOS, 'LA SECRETARíA' PODRA DAR POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA

VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DECIUA SEXTA: RESCISóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
.LA 

SECRETARíA. poonI, EN CUALQIIIEfr ,I'IOi,{ENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

ONTRATO, EN CASO DE INCUMBlniFtuJo R DE LAEONUreÓCIPNES A CARGO DE'EL
lGUA GA^: \
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LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO ORUNUá¡IOOUI ItI

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA OUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS

CON LAS MIS¡IAS; ARTICULO lUY'147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-0RE -2022-060

CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

CUANDO 'LA SECRETARh' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISÍA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNOOI-OS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

coNTRAfrsTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES 'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATTSTA" PARA
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN
Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE
SECRETARIA" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRIT)
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. 2
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO OEL FINIQUITO, "LA SECRETARíA" PODRA JUNTO CCN
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRE

LOS INTERESES DE LAS PARTES.

.LA SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUAN
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

r).- sr "EL CoNTRATTSTA',, pOR CAUSAS TMPUTABLES A EL, N0 rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE TE
SACoNTRATo DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DÍAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
[).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR

O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARÍA'.

ilr).- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓROENES OADAS POR EL RESIOENÍE OE

OBRAOPORELSUPERVISOR. . T'.*': "
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VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'. r^

t
No
N

VII),. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A' )

VIID.. SI "EL CONTRATISTA' NO DA A "LA SECRETARIA' O A LAS DEPENDENCIAS QUE T
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPE tór.l

vtGtLANctA v supenvtstóH DE Los MATERIALES y rRABAJos. J
2(,IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HA

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

x).. sr srENDo EXTRANJERo, rNVocA LA pRoTEccróN DE su GoBTERNo rru Reucrón CoN_ESTE
CONTRATO, Y

xD.- EN GENERAL, pOR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL CONTRATTSTA" A CUALQUTERA DE LAS

oBLtGActoNEs DERIvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANExos, LA coNTRAveruclóru n ms
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA vEz NoTrFrcADo EL oFrcto DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE nescrstó¡,¡ ADMINISTRATTvA DE
ESTE coNTRAfo poR'LA secR¡r¡Rle", Esre pRoceoenÁ r ro¡lRR rnuronrer¡exTe posEsró¡¡ oe
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

I UNID U 5 ri. f.
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CONTRAf O No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE-2022-060

tv).- sr No DA cuMpLtMtENTo AL eRoGRAMA vIGENTE DE EJEcucróN 0E Los TRABAJoS poR FALTA

DE MATERIALES, TRABAJADoRES o Eeurpo y MAQUtNARtA DE coNSTRUCcTóN y euE A Jurcro DE'LA
SECRETAR|A', EL ATRASo pUEDA DtFtcULTAR LA TERMINACIóH sllrsrlcroRt,q DE Los TRABAJoS EN

EL plAzo Esrpul-ADo EN LA cLAusuLA TERcERA DE EsrE coNTRATo.

NO II¡PLICMA RETRASO EN EL PROGRAMI OE E.IECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
prANos, ESpEcrFrcAcroNES o NoRMAS oE cALIDAD, oE ENTREGA rlscn oE us AREAs DE TRABAJo
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARIA', ASiCOMO CUNHOO ÉSTE
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES,

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EH TERUIIIOS DE LA LEY DE CONCURSOS

:' '. 
i

0E
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I-A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARIA", EN UN TERMINO
DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL

OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA

LA DOCUMENTACIÓN OUE ESTN IE HUBIERE ENÍREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL

CONTRATISTA', 'LA SECRETARh" PNECRUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚru ¡IO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 (TRETNTA) DiAS NATURALES STGUIENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR

DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CA
JUSTIFICADAS OUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPON
ACUERDo coN Lo DISPUESTo EN LoS ARTICULoS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGAN

CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIE
CUANDO ÉSTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELA
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos De teRur¡¡ncróN ANTTCTpADA oE ESTE coNTRATo, sE oEBERÁN REALI

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO "LA SECRETARI A' LEVANTAR

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

coNTRATrsrA'poR "LA SEoRETARÍA', Ésll pnocEorRr l ro¡¡RR TNMEDTATA posesróru DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS Et INMUEBTE Y DE LAS INSTALACIONES

RECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

LOS TRABAJOS.

UNIDOS. 'IGUALA G¡.'. "'

RESPECTIVAS, LEVANTAN A
N

H. AY(rÑl^HIE¡fO 20 21 - 2024

lO 2021.2'r.'1
: l.c

I

x

ir[( H, AYI'
..'f AO16 de 21 /¿.

i Fr- ü...¡-:- - .-t.

<t
ESCRITO DE DICHA FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS

FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS ¡Úru ¡¡O EJECUTADOS QUE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ISí COUO LO RELATIVO A
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
.EL 

CONTRATISTA'.

DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo
"LA SECRETARÍA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR
CI NRTÍCUI-O 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS

CON LAS MISMAS.

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN

(J
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SECRETARíA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

'EL CoNTRATTSTA',ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARh', EN UH TERMTNO DE 10 (D|EZ)
DÍAS NATURALES, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NoTrFrcACróN poR EscRrTo DEL oFrcro
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANOO SE OÉ POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, OEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y I71 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCfiA OCTAVA: RECEPC]ÓN DE Los TRABA.,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A "LA SECRETAR|A'A
TRAVES OE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE tO
SOPORTEN E INCLUIRA UNA RETACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERCIDO Y CREDTOS A FAVOR O EN CONTRA, Y'LA SECRETAR¡A'EN UN TERMINO DE 20 (VEINTR
DÍAS NATURALES, VERIFIcARA oUE LoS MISMos ESTEN DEBIDAMENTE coNcLUIDos. < §z"
st DURANTE LA vERtFtcAcróN DE Los rRABAJos, "LA SEcRETARIA" ENcUENTRA DEFtctENcrAS
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU NEPIMCIÓ¡¡, N T
DE QUE ESTRS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRE

CoNTRATo Y SUS ANEXoS. EN TAL cAso, EL PLAZO oE vTR IcRcIÓN DE LOS TRABAJoS sE
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN "LA SEcRETAR¡A'y'EL coNTRATrsrA'
REpARACTóN DE LAS DEFrcrENctAs. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE 'LA SEcRETARíÁ
poR LA REscrsróru no¡¡r¡usrnnTrvA DE ESTE coNTRATo.

UNA VEZ CONSTATADA l¡ teRUltt¡CtÓN DE LOS TRABAJOS, "lq SeCReUnil',eN UN lÉnU¡¡tO
(ourNcE) olns ruRruR¡LES, pRocEDERA r ll Recepcróru risrcR DE Los MrsMos, MEDTAN

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUIS OS
euE sE tNDrcAN eH et nRrículo 16,6 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púeLE¡s v seRv ros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, OUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD

'u secRernRln'poom EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES OE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
COruTIruUECIÓt.I SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN
SE SEÑALAN A COI,IIIruU¡CIÓru:

A).. CUANDO "LA SECRETARÍA' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, ST CUARIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS E.ICCUTNOOS, NSí

COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN R,qZONNETES, TSTÉN
DEBIDAMENÍE COMPROBADOS Y SE RELACIONET{ AMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
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oEcIMA NovENA.. FINIQUITo Y TERMINACIÓN DEL coNTRATo

SECRETARIA oE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE-2022-060

B).. CUANDo SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUrCro DE ',LA

SECRETARíA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓU U TSTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSEA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).. cuANoo'LA SEcRETARiA',DE pOR TERMTNADO ANTICTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
.EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SERru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS O&JETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO'LA SECRETARíA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTN, LA RECEPCÚN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETARIA',
LA QUE LIQUIDARI EI I¡¡PONTE OE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA. AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN

CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION JUDICIAI,

o

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASU
POR'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINI dr
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS

"LA SECRETARíA' OEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISÍA", A TMVÉS OE

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HO

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUD
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO ¡,III.IIIr¡O LOS RCQUIS J
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI OS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

EL FINIQUITO DEBERA SER EITBORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS
20 (VEINTE) DíAS, NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE tOS
TRAEAJOS, HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE,

0
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DE EX|STTR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FtNrQUtrO, O B|EN, 'EL 9ONÍRATTSTA"
NO ACUDA CON'LA SECRETAR¡A'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, "LA SECRETARíA, PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESUTTADO A'EL CONTRATrsrA'DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (DrE4 DIAS NATURALES,
SIGUI NTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NoTlElcAQo EL 8E§LN-IA§@E DICHO Fl lQi.lf{tr
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSilDF-DRE-2022-060

"EL CONTRATISTA", ESTE TENDRA EL TÉRMINO DE I5 (QUINCE) DIAS,NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
GESTIÓN, SE DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 'LA SECRETAR¡A'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D¡AS NATURALES STGUTENÍES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'I-A SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OTETRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓOIGO
FISCAL DE LA FEDERACÉN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCq DíAS NATU

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODU
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS

OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGR

úucR¡¡Erre UNA MANTFESTAqóN DE 'LA SEcRETARíA' y 'EL coNTRATrsTA" DE ouE No EXr

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACI

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBL

PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIN Y'EL CO}{TRATETA'EN ESTE

CONTRATO.

UGESMA: OBLIGACIOT{ES OE LAS PARTES
.LA SECRETARIR'V 'EI CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y
DISPOSICI IVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES o á t\

uNtDos 1Ot\ F e

H. AYUNTATIIENTO ITIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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COMPUTARAN DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA
SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 172 DEL REGLAMENTO DE

PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DE
OBTENERSE EL REINTEGRO,'LA SECRETARíA'
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA

ASUMIDOS POR
REUNIR COMO
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.DRE -2022-060

V¡GESIMA PRIT,IERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) EL TMPORTE DE CADA EST|MACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ART|CULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGE$MA SEGUNDA: RESOLUCIÓN OC PNOELEilAS FUTUROS
.LA SECRETARíA'Y 'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARACTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A),. 'EL CONTRATISTA' SOLICITARA A 'LA SECRETARIA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRA EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS

H. AYUNTAMIENTO IUUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

OMPETENCIA DE LOS TRIBUNA
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NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B}.. 'LA SECRETARíA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTI
LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REOUEB
A FrN DE EMTTTR UNA SOLUCTÓN OUE DE TÉRM|NO AL PROBLEMA PLANTEADO. 8
c).- "LA SECRETARIA', AL EMTT|R LA RESOLUCÓN, CTTARA A 'EL CONTRATTSTA',y AL RESIDE
OBRA, PARA HACERLA OE SU CONOCIMIENTO, DENTRO OE LOS CINCO OIAS NATURALES SIGUIE
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA

D).- DURANTE LA REUNTÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTENTO DE'.EL CONTRATTSTA"
RESIDENTE OE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN
HARAN CONSÍAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BlTÁ

VIGE$MA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA'
"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE
REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCÚN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO
PENA OE PERDER EN BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHO§ OERIVAOOS OE ESTE
CONTRATO.

UGÉSITA CUARTA: JURISDICG6i¡ Y COMPETEi¡CIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO

ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-060

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN fl IruTENVIEruEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 28
DIAS DEL TES DE JUNIO DE DOS i'IL VEINTIDOS.

POR EL'AYUNTAMIENTO"
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PRE ID
4

ARQ. DAVID GAMA PEREZ.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO.

POR'EL CONTRATISTA"
LHAUNIK, S D c.v.

IK
C. RICAR LA RAMIREZ.

ADMINISTRADOR UNICO

(I

OBRAS BLICAS.

TESTIGO
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c. RAMIREZ.
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